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DECRETO ALC N' 5bo
letras i) de la Ley N' 1 8.695, Org

CONSIDERANDO:

ECR

t\¡

/ VISTOS: Las facultades que me otorgan los Arts. S, 12 y 63
ánica Constitucional de lVlunicipalidades y sus modificaciones.

Deytlt'tante to de'llecursot :l{unta t]lot y llenrrot¿r..cío cs

1.- El Decreto ALC. No 2773 de fecia 23 de Octubre de 20.18, en donde el señor
Alcalde delega atribuciones y facultades alcaldicias en el Administrador Munic¡pal, don Juan
Astudillo Araya, en el sent¡do de Dictar resoluciones relativas a personal municipal.

2.- El Decreto Ex. N' 11 de fecha 10 de Enero de 1991

3.- La Providencia N" 2'194 de fecha 1 
.l de Febrero de 201 9, que acompaña la

solicitud presentada por la funcionaria doña Carol Cifuentes Ponce, solicitando al Señor Alcalde
la aulorización para ingresar a su hija fVlartina Álvarez Cifuentes a Ia Sala Cuna y Jardín lnfantil
Sonrisas y acogerse al beneficio de pago compart¡do.

4.- Resolución del señor Alcalde.

DECRETO

1.- Autorizase acogerse al Convenio de Pago Compartido con la Sala Cuna - Jarclín
lnfantil "soNRlSAS" a la funcionaria doña cARoL ARLETTE ctFUENTES PoNcE, funcronaria
de Planta, Grado 13' de la Planta Técnicos, ¡abores adm¡n¡strativas en Patentes Comerciales.
por su hila Martina Paz Álvarez Cifuentes a contar del 04 de lvlarzo de 2019 y hasta que la
menor cumpla los 5 años de edad, o hasta que termine su periodo pre escolar.

2.- lmpútese el gasto al Código Presupuestario 215.22.08.008 "Salas Cunas y/o
Jardines lnfantiles".
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